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Proyecto Compra de Energía y Gestión de Subestaciones en Línea. 
La Distribuidora de Electricidad del Este (EDEEste) es una empresa de distribución y 
comercialización de energía cuya área de concesión abarca la parte Este del Distrito 
Nacional y las Provincias Santo Domingo, San Pedro de Macorís, Hato Mayor, El Seíbo, La 
Romana, Higüey, Monte Plata, Sabana de la Mar y Miches.  
 
En cada una de estas localidades contamos con subestaciones para la distribución de la 
energía, sin embargo estas son gestionadas de forma manual en cada localidad. 
 
En el interés de aprovisionar Las Subestaciones de Servicios de Comunicación y disponer de 
la infraestructura para gestionar de forma remota y en Tiempo Real, hemos planteado el 
Proyecto Compra de Energía y Gestión de las Subestaciones en Tiempo Real.  
 
La ejecución de este proyecto requiere la adquisición de equipos de comunicaciones así 
como el cableado de las subestaciones. A continuación detallamos las especificaciones 
técnicas que deben ser contempladas por el suplidor de cableado al momento de la 
ejecución del mismo.  

Especificaciones técnicas del cableado.  
Para el cableado de las subestaciones se utilizaran tres tipos de tecnología: cable en cobre, fibra 

óptica y cable de cobre en gel.   

Generales:  
1. Se realizara un levantamiento previo de las subestaciones a cablear con todos los suplidores 

que participen en el proceso. Este levantamiento sentara las bases para las cotizaciones a ser 

enviadas por lo suplidores y se requiere que los mismos cumplan con la Política de Trabajo en 

Alturas. 

2. El suplidor debe cumplir con la Política de Trabajo en Altura existente en EDEEste a los fines 

de de mantener operaciones con cero accidentes.  

Esta política establece los siguientes lineamientos:  

Todo trabajo en altura realizado en las instalaciones de EDE ESTE o en la zona de concesión, deberá 

incluir para su personal y la zona de trabajo: 

 Envió de información previa a la Gerencia de Seguridad Industrial con la relación de nombre 
de empleados y cedula que realizaran las tareas de trabajo en altura. 

 Uniforme de acuerdo a las normas establecidas por Seguridad Industrial, manga larga en 
camisa y bota de pantalón. 

 Lentes de seguridad con su cordón porta gafas. 

 Chaleco reflectivo. 

 Botas de seguridad con especificaciones dieléctricas. 

 Casco de seguridad con barbiquejo.  
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 Mínimo 6 Conos de seguridad con inclusiones reflectivas o malla de acordonamiento color 
naranja. 

 Cinta de acordonamiento con avisos de peligro o precaución. 

 Arnés completo con eslingas por cada empleado que trabaje en altura en buen estado 

 Escalera o andamio. 

 Guantes de protección para cada empleado 

 Todos los elementos deberán estar en buen estado y vigentes. 
 

El Estándar de prácticas de trabajo seguro prohíbe el uso de cinturones de seguridad para 

propósitos retención de caídas 

 ESCALERAS: 
El uso de escaleras en trabajos de altura debe minimizarse tanto como sea posible. 

Las escaleras para trabajos en alturas deben cumplir con normas NFPA, ANSI, reglamento 522-06 de 

la República Dominicana o su equivalente en materiales y equipos de protección. Además deben ser 

propias para el riesgo que se maneja, Fibra de vidrio, (material especial que no sea conductor de la 

energía), y deberán ser aprobadas con base a la ficha técnica establecida según última actualización 

de escaleras generada por Seguridad Industrial. 

 Debe contar la escalera con Zapatas anti -deslizantes;  

 Cuerda inferior de sujeción para amarrarla de un peldaño a la estructura; 

 Chupas en la parte superior de los largueros para sujetarla a fachadas o muros; cuerda de 
seguridad superior amarrada a los dos últimos peldaños para asegurar desde el piso la 
escalera en el poste (esta cuerda debe ser del tamaño de la escalera completa;  

 Cuerda de seguridad corta (Más o menos 1.50 metros) amarrada en el último peldaño para 
sujetar la escalera cuando ya sé este en la parte superior;  

 Mantener una línea de vida por la parte frontal de la escalera ubicada en el centro de la 
misma amarrada arriba y abajo, por los dos peldaños superiores y del último inferior y a ella 
un freno de bloqueo, para en el momento de ascender anclar al empleado e iniciar su acenso 
con todas las condiciones de seguridad,  

 Ganchos en la parte superior que permitan movimientos para anclar en estructuras, 
mensajeros y si se requiere proteger de la energía recubrirlos con material especial. 

 

Toda escalera de extensión debe llevar pasadores o sistema de sujeción entre los cuerpos para evitar 

que se desacople en un eventual accidente. Tener vientos telescópicos laterales para sujetar. 

Las escaleras tipo tijera solamente serán autorizadas bajo autorización de la gerencia de Seguridad 

Industrial y previa realización de un análisis de trabajo seguro.  

 TORRE 
- Verificar condiciones de seguridad de las instalaciones en ella colocada y eliminar la posibilidad de 

fuentes energizadas con voltajes peligrosos. 
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- Usar el arnés de seguridad y todo el equipo para alturas e iniciar el ascenso por la torre utilizando 

doble eslinga y siempre permaneciendo anclado de una para poder sujetar la otra; en lo posible 

mantener las eslingas todas con su punto de anclaje por encima de la cintura. 

- Si se instala línea de vida vertical colocar freno respectivo e iniciar el procedimiento como si fuera 

en una escalera. 

Para trabajo en torre deberá existir un centinela o compañero guardia para velar por la seguridad 

del personal que trabaja en altura. 

PROCEDIMIENTO DE SALVAMENTO Y RESCATE 

Todo contratista debe contar con un plan de rescate escrito, practicado y certificado por la gerencia 

de Seguridad Industrial que garantice una respuesta organizada y segura, para acceder, estabilizar, 

descender y trasladar a un servicio médico apropiado, a un trabajador que haya sufrido una caída y 

esté suspendido de sus equipos personales de protección contra caídas, o haya sufrido una lesión o 

afección de salud en un sitio de alturas. 

Permiso de trabajo general. 

Todo trabajo en altura que no es una actividad de Rutina o un Trabajo Periódico para los cuales no 

existan procedimientos operativos escritos, requiere una autorización a través de un Permiso 

General de Trabajo.  

Es responsabilidad de la gerencia que solicita y lleva a cabo el Trabajo en Altura, el obtener el permiso 

de trabajo por parte de SI donde se requiera obtener y llevar a cabo la tarea de acuerdo con las 

instrucciones del Permiso General de Trabajo y el Formato de Trabajo.   

MEDIDAS COLECTIVAS DE PREVENCIÓN: 

Delimitación y señalización del área 

Medida de prevención que tiene por objeto limitar el área o zona de peligro de caída de personas y 

prevenir el acercamiento de ellas. Por otra parte la señalización incluye avisos informativos que 

indican el peligro de caída. 

MEDIDAS ACTIVAS DE PROTECCIÓN: 

Estas involucran la participación del trabajador, siendo estos capacitados y entrenados en el uso de 

los elementos de protección personal, sistemas de trabajo en alturas y en los procedimientos de 

trabajo seguro, dependiendo la actividad a realizar que involucre trabajo en alturas. 

Trabajos con Equipo de Corte y Soldadura Eléctrica 

Todo trabajo de soldadura y de oxicorte deberá ser previamente autorizado por el supervisor 

asignado por La Distribuidora. 
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Ingreso a Recintos Restringidos 

Realizar la charla de los 5 minutos previos al trabajo y deberá tener siempre un permiso de 

trabajo en altura expedidos el mismo día y con fecha no mayor del mismo día y no por más 

de 8 horas laborables incluso con hombre de rescate. 

Servicios Sanitarios, Comedores y Agua Potable 

Cuando la magnitud de la obra lo requiera, el PROVEEDOR instalará una provisión de agua potable, 

servicios sanitarios (baños y vestuarios) y locales para comedor del personal. 

3. Una vez el contratista obtiene el permiso de trabajo por parte de Seguridad Industrial, todo el 

personal que laborara en las instalaciones para el cableado, deberá tomar una inducción 

impartida por el personal de subestaciones. Dicha inducción tiene un tiempo estimado de 1 

día laboral y se realiza en la localidad de Timbeque.  

 

4. El contratista, en su cotización debe entregar un presupuesto por subestación, así como uno 

general.   

Cableado de data.  
1. Zanjas. Deben ser rectangulares y la profundidad en las mismas depende de la localidad a 

trabajar.  Si para el cableado se utilizan canaletas existentes se debe garantizar el buen estado 

de las mismas.  Si se requiere la construcción de canaletas nuevas, en el interior deben ser 

terminadas en tapa metálica y en el exterior en concreto según estándar de la subestación.  

 

2. Agujeros y empotrados en muros y techos. La terminación debe ser en cemento y pañete, 

asegurando así la estética y durabilidad del trabajo realizado. La altura desde el suelo de los 

elementos debe ser según norma NEC. 

 

3. Etiquetado. Las tuberías soterradas deben ser etiquetada cada 20 pies con el nombre de la 

empresa si la subestación es compartida con ETED. En el caso de que la tubería contenga cable 

de fibra óptica siempre se etiquetara con el siguiente enunciado: Precaución Fibra Óptica. 

EDEEste.  Igualmente, los patch cord, el cable SFTP, el STP Gel y el cable de fibra óptica deben 

ser etiquetados con el número de salida correspondiente.   

 

4. El cableado debe incluir: los patch cord, organizador, faceplates, patch panel, minijacks, y 

todos los elementos necesarios de terminación, que garanticen la ejecución de la conexión 

entre el elemento inicial y final. Incluyendo de ser necesario perforaciones en los gabinetes de 

los Elementos de Protección, muros y gabinetes en general.  

 

5. Los patch cord, organizador, jacks y patch panel deben ser de la misma marca. La terminación 

del cableado en el patch panel debe tener la holgura suficiente para permitir la apertura 

completa del gabinete.  
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6. Para el cableado en el interior de la subestación, se utilizara tubería EMT inoxidable en 

combinación, en algunos casos, con tubería liquid tight.  

 

7. Para el cableado en el exterior de la subestación se utilizara tubería PVC en combinación, en 

algunos casos, con tubería liquid tight.  

 

8. El diámetro de las tuberías (PVC, EMT, liquid tight) se escogerá de acuerdo a la norma ANSI 

para cableado. Para el cambio de dirección en el cableado se utilizaran Letras acorde al 

diámetro de la tubería y a la dirección. En el interior de las Letras se debe dejar una holgura en 

cada cable equivalente a 2 pulgadas.  

 
 

 

9. Las salidas de red ethernet deben estar terminadas en un minijack con su respetivo faceplate.  

 

10. Las salidas de red seriales en algunos casos deben estar terminadas en conectores DB9 a RJ45 

o DB25 a RJ45 según el pin out necesario.  

 

11. Los faceplates de las salidas de red (no LAN) deben ser tipo minifaceplates.  

 

12. Los faceplates de las salidas de LAN de usuario deben ser 2.75 x 4.5 pulgadas.  

 

13. Las salidas de red deben ser certificadas mediante verificador electrónico según sea el caso, 

cobre o fibra.  

 

14. El cableado en cobre será SFTP categoría 6 con patch cord de igual categoría y con un mínimo 

de tres pies dentro de gabinete y 7 pies en el punto final.  
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15. El cable en cobre gel será STP categoría 6. 

16. Los jacks deben ser SFTP (Blindados) y categoría 6.  

 

17. El cableado en fibra óptica debe ser de fibra armada multimodo de 6 hilos con terminación en 

fiber chanel y conector tipo ST. Debe ser utilizado un fusionador para la terminación.  

 

18. Para los puntos de compra terminados en fibra debe colocarse un registro de exterior NEMA 

tipo 4 para alojar los equipos de exterior. Este registro debe tener una dimensión mínima de 

60x60x25 cms.   

 

19. Especificaciones de los patch cord de fibra. Se utilizaran dos tipos de patch cord dependiendo 

de la subestación.  

 

 
 

 
 

20. Especificaciones de Patch Panel.  
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21. Garantía mínima de 10 años en el cableado.  
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Cableado Eléctrico. 
Especificaciones generales.  

1. Agujeros y empotrados en muros y techos. La terminación debe ser en cemento y pañete, 

asegurando así la estética y durabilidad del trabajo realizado. La altura desde el suelo de los 

elementos debe ser según norma NEC. 

 

2. Para el cableado eléctrico se utilizara tubería EMT y tubería liquid tight.  

 

3. El diámetro de las tuberías (EMT, Liquid Tight) se escogerá de acuerdo a la norma ANSI para 

cableado. Para el cambio de dirección en el cableado se utilizaran Letras acorde al diámetro de 

la tubería y a la dirección. En el interior de las Letras se debe dejar una holgura en cada cable 

equivalente a 2 pulgadas.  

 
 

4. El código de color a utilizar en los cables eléctricos será: Blanco, negro y verde, y debe ser 

cable de tres hilos, número 12 en goma.  

 

5. El cableado eléctrico debe tener una garantía mínima de dos años.  

 

6. Cada conector no 12 debe estar etiquetado con tipo de electricidad y voltaje.  

 

Cableado en AC. 

1. En algunas subestaciones se realizará una conexión eléctrica en AC desde el panel de 
distribución hasta la caja de breakers para los equipos de datos.  
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2. La conexión eléctrica incluye un tomacorriente en el interior del gabinete para la alimentación 
de un UPS.  

 

3. El cableado debe incluir todos los elementos de terminación, caja de breakers, breakers, 
tomacorrientes. 

 

4. La caja de breaker debe ser NEMA 3 y los breakers de 3 amp.  
 

5. Los tomacorrientes deben ser tipo UPS.  
 

Cableado en DC 

1. En algunas subestaciones se realizará una conexión eléctrica en DC, desde el panel de 
distribución DC hasta un registro que contendrá las barras de DC de 125 voltios y un riel din 
con breakers individuales para cada equipo que se vaya a conectar.  

 
2. El cableado incluye la conexión desde el breaker hasta el equipo en el gabinete de 

comunicaciones.  
 

3. El registro para las barras en DC deben tener las siguientes dimensiones :  200x280x100 
milímetros 
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Especificaciones por Subestación. 
 

Batey Lechuga. 

 

Guaymate. 
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Higuey 69. 

 

 

Rancho Peligro. 
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Quisqueya. 

 

 

Miches. 
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Yamasa 

 

 

Bayaguana 
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Dajao 

 

 

Los Minas 69 
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Sabana Grande de Boya 
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Cruz del Isleño 

 


